
j^oUtm 1 ©fttinl
DE lA PROVINCIA DE VAllADOMD,

del Viernes ^ dc^ Abrü^dip iSi)9. .

Se suscribe á es le Periódico, que sale los Martes, Jueves, Viernes y Dominyos, en la' imprenta de los Sres. Manjarrés y Compapm., y en la,Ltbq<^mq.í(a/pnii p¡nt-^, 
á 9 rs. al mes, llevado a casa .de los Srcs. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte.' La redaccionse kalla.. establecida Plazuela de las Anyusltas num. o, 
donde se diriyirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. ù : : • > ;

PARTE 0FÎGIAL.

RRES(0ENCIA;DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(Q, D.. G.) y su augusta Real fami
lia Continúan sin novedad en,su im
portante s<álud.

• . . , GOBIEíliXO . -.
. DE LA 

?S0?fflCaA ^2 VáLSÁDOUÍ

EXPOSICION OE CASTILLA,

' CITAWGO

DE . LOS. OBJETOS ADMISIBLES A LA 
EXPOSICION.

(Conclusion.}

TERCERA DIVISION.

Ganatleria y cría, de animales 
méslicos.

CLASÉ 1

do-

66.
67.

■ 68.
69. 

útiles

Gá)iadó caballar

-51.: Caballos padres de 5 á 14 .años 
v yeguas dC: vientre de raza estrange- 
ra” pura ó mestiza, de tiro,^^ó silla. 

52. , Poleos y potras de cualquiera 
raza. . . , .

.53. Yeguas, españolas ó esirange- 
ras destinadas al ,tiro. ‘ .

.CLASE 2.’

' Ganado asnal y mular.

,5-4. . .Gatipñpncs.que :pasen.,de la 
marca y ..bevifWidesli-na^as. p he re^ 
produccioUj de 3_á.j 12 anos.

,55. Ganado mular; cerril.,
56. Mulas ó machos destinados á 

la,libranza ó al tiro, de 3 á 10 años.

CLASE 0.

Ganado vacuno.

57. Vacas lecheras de cualquiera 
raza que estén dando leche.

58. Vacas ó bueyes cebados de 
cualquiera raza. • •

59. Novillos y terneros cebados 
de cualquiera raza.

60. Vacas ó bueyes destinados á 
la labranza ó al transporte. ’

61. Toros mansos padres de cual
quiera raza. . '

CLASE 4.

Ganado lanar.

62. Moruecos y ovejas merinos y 
sajones ó mestizos, de 2 á 6 años.

63. Moruecos y ovejas de lana 
larga ó estambrera, de la misma edad.

64. Moruecos y ovejas de lana 
churra, de la misma edad.

65. Carneros y ovejas cebadas'de 
cualquiera raza. ; j ■

CLASE 0

Ganado de, cerda.

Verracos de todas clases. 
Gerdas de cria.^ ¡r.

GLASEÓ.

Ganado cabrio de todas razas.
Animales dé otras especies 

para labores rurales ó la ali
mentación.

' ■ '^ A a ’ ■ 
CLASE /.

70. ' Aves de toda clase y de Uti
lidad conocida.

CLASE 8

Documentos yenerpies.

71. Memorias reférentes á la cría 
y educación de los animalés domesti
cos, fomento de la ganadería, proce- 
dimiéntos de reproducción v ceba.

PREMIOS.

Consistirán estos: 1.” en tres clases 
de medallas á saber:

l .“ clase.—-Medalla de oro.
2.“ clase.—Medalla de plata.
5.’clase.-—Medalla de bronce. "
2.” En recompensas pecuniarias 

destinadas á la ganadería á saber: ’
Ganado caballar.—1.’ elase.-r-Pre-

mios de 1000 rs. conmutables’por la carnes ahumadas y embutidos 6 'li
bras. Pastas y sopas 2 libras, Couser-medalla de oro.

. 2.“ clase.—Premios de 800 rs. con
mutables porda medalla de plato.

Ganado., vacuno.—1..“ close:—Pre
mios de 900, rs. conmutables por la 
rnedalla de oro. - ? , , j /

.,2.“ clase.—-Premios de 700 rs. con-,. 
m,utableS; por la medalla ,de plata.!.,

Ganado asnal, y mular.—Vf close. 
—Premios, de 800 rs. conmutables 
por la medalla de oro. , -

.2.' clase..—Premios de 600 rs. con-, 
mutables por la medaila de plata. ¡

.Ganádo lanar.y de cerda.—1.“ clase. 
—Premios de 400 rs. conmutabíes : 
por la medalla; de plata.

2.' clase.—Premios de 200 rs. con- ! 
mutables, por la medalla de bronce. . .

Ganado cabrios y varios.—Hasta 
2.,500 reaies á juipio del Jurado. :

Aves.de todas,clases.—Medallas de 
bronce.

Disponiéndose.en el art. 0.” del de
creto de convocatoria quesolosean ad
mitidos en.la Exposición los.prqdnetos 
ó ganados pbtenidos en Castilla, es ne
cesario que las personas que se pro
pongan concurrir á ella, cuiden de, 
acreditar.'debidamente, la proepden- 
cia de los objetos ,que Jiayan de ex- 
pOperr ; ; : ; -

Respecto ádos artículos económicos 
y demas, cuyoprincipal mérito consis- 
ta en el precio,de venta, no se conce
derá elpremio, sino .en cnanto se jus- 
lifique á satisfacción de.la Junta Üi- 
rectiva.la veracidad del precio indica
do, conforme á lo que sobre este par- 
licularse acuerde, en su dia. .

Las cantidades en que se remitan 
los objetos deben limitarse á lo pura
mente necesario para poder apreciar 
sus .cualidades. La Junta ha creido 
necesario determinar las de algunos . 
productos, queá continuación se es- 
presan; pero no obstante serán admi-, 
tidos, cualquiera que sea-su peso ó 

, dimension, aquellos objetos que con- . 
, tengan-un mérito excepcional por ra

zón, de su volumen; ya sean frutas, 
raíces ó plantas, ya trozos de maderas, 
minerales ú otros,.
' Minerales en especie 4 libras cada 

; muestra. Carbón mineral una arroba.
Sustancias alimenticias. Choco lates 

una libra de cada clase. .Salazones, ’

vas vegetales y animales 2 librasi Ja
rabes inedia libra. Frutas secas ó fres
cas 54 libras.Miel, manteca, queso 
etc. 2 libras. Licores 5 botellas de 
cada clase. Vines, vinagres y aceites 
6 botellas de cuarliUo y medio. -

Harinas una arroba de cada clase.' 
Féculas 8 libras. Cera 4 libras.
■ -Cereales y leguminosasun celemín; 
Semillas oleaginosos .de 4 á 5 libras.
■ Plant s alimenticias de 5 áOlibras, - 
según.su close. Servas pratenses 10 
á 12 libras. Plantas tinetpreas ó bla- 
mentosas.4 á 5 libras..Medicinales de 
una á dos.libras.
■ Linos, cáñamos y pelotes 4í ó 5 li- 

' bras;.:Sedas y plumas una: libra. La
nas un vellón. , - . ; ,

Gomas >5 resinas de 2 á41ibra;S. Tre
mentina, 2. libras. .Aguarrás 4'á 5, 
cuartillos.-;.... r n

Cenizas 6, libras.jCarbones vegeta-, 
les, trozos de un pié de longitud por 4 
á 5. pulgadas de diámetro. ■

Maderas, Irozos de la,s mismas di
mensiones. . ; '5;
■ Rubias, barrillas y regaliz.4 libras. 
Azafrán sobre inedia.libra. .

Barnices y charoles 2 cuartillos.
Los planos, plantas, alzados y dise

ños vendrán estendidos en,papelfuer- 

te sobre tela, a la escala de —-para 
-•5000 

los planos topográficos y proyectos en 

<’'rande, y a la de —:—para las cons- 
1000

Iruccionés civiles y rurales etc.
Los Expositores podrán remitir to

dos estos objetos de la manera que 
mejor Ves' parezco; pues en lodo caso 

' la Junta directiva proveerá á su colo
cación en el local donde hayan de es
tât’ espuestos.

Serio muy conveniente que los que 
desearen remitir productos ó ganados 
á la Exposición se pusieran de acuer
do conlas Autoridades' ó Juntas dé su 
demarcación, á fin de centralizar los 
envíos. En éste, caso por el mismo 
conducto deben remitir á la Junta 

i. directiva las. notos a que se reuere el 
articulo 4.° de la convocatoria. En 
cuanto á lasconsuUas pueden enviai- 
se direclamenle á esta Junta.

. Los que deseen exponer' ganados.
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cuidarán de no remitir sino los que 
sean notables por su buena configura
ción ó abundancia y calidad de pro- 
duclosj pues la Junta directiva eliini- 
nará del concurso á los que no me
rezcan figurar en él. Como respecto 
á los demas objetos no existen las 
mismas razones que para los gana
dos, la Junta directiva no usará de 
esta facultad de eliminación sino en 
casos muy contados y en virtud de 
razones muy poderosas. En caso de 
duda por parte de los expositores, pue
den dirijirse en tiempo oportuno á la 
Junta, la cual les dará todas las ins
trucciones necesarias.

Una sola cabeza por cada clase de 
ganado basta en general para optar 
al prenáio; esceptúanse sin embargo 
las Yeguas destinadas al tiro y los Ma
chos, Mulas, Bueyes y Vacas de tra
bajo, pues solo podrán ganarle vinien
do por pares ó yuntas. Los Moruecos 
y ovejas habrán de venir en número 
do tres por lo menos.

Prescindiendo del mérito real de 
los objetos que formen las coleccio
nas de productos, podrán ser premia
das aquellas que contengan algún mé
rito bajo el punto de vista científico, 
ó.ooino materia de estudio: en este 
caso el premio no resuelve nada acer
ca del valor de los objetos, sino sola
mente sobre el mérito del coleccio
nador.

Tambien podrán obtener recompen? 
sas de este modo los industriales ó la
bradores que presenten muestras 
abundantes y variadas de sus produc
ciones; dando la preferencia á las co
lecciones mas numerosas en igualdad 
de circunstancias. Convendría por esta 
razón que los industidales y agriculto
res acompañasen ñolas á cerca de Ja 
importancia anual de su producción: 
La Junta les garantiza la mayor reser
va sobre sus manifestaciones; á menos 
que no la autoricen para hacer de ellas 
el uso que creyere conveniente para 
el objeto de la Exposición. Tambien 
seria bueno que indicasen á la Junta 
el nombre de aquellos dependientes 
11 obreros que se hubiesen distinguido 
por su cooperación en los productos 
cspuestos, señalando la parte que 
hubiese tomado cada cual en su ela
boración ó cultivo: de este modo la 
Jqnta ó el Jurado podrán concederles 
las recompensas que creyeren justas.

Aunque la indicación del precio 
solo es obligatoria para aquellos artí
culos de economía doméstica que se 
recomiendan por su baratura, es con
veniente, sobre todo para los produc
tos industriales, el que traigan la in
dicación del precio 4e venta, pues 
en igualdad de circunstancias será 
premiado aquel expositor que e^peq- 
da sus productos á mas bajo precio; 
así como en el mismo precio será 
pr^eferido aquel cuya producción sea 
mas importante.

Valladolid 28 de Abril de 1859.= 
Por acuerdo de la Junta directiva, el 
Secretario, Sabino Herrero.

Administración principal de Hacienda 
pública dé la provincia de 

Valladolid.

La Dirección general de Contribu
ciones de acuerdo con el dictamen 
de la. Asesoría general de Hacienda y 
por resolución de 20 del actual, se ha 
servido invalidar la subasta que para 
la recaudación de las de esta provin
cia se celebró en 25 de Marzo último, 
disponiendo á lá vez se celebre otra 
nueva por el plazo que media desde 
1." de Julio próximo h«sta fin de Di
ciembre de 1861, bajo las reglas, y 
condiciones establecidas por la Beal 
instrucción de 5 de Marzo de 1855, 
que con las reformas oportunas y no-! 
ta de los distritos municipales que se 
encuentran sin recaudador, con es- 

.presión del importe de un trimestre 
de las contribuciones territorial é in
dustrial con sus recargos hoy estable
cidos, se insertan á continuación del 
presente anuncio.

En su consecuencia, para dar un 
exacto cumplimiento á esta disposi
ción y á fin de que las personas á 
quien convenga interesarse en la su
basta, tengan conocimiento de las ba
ses bajo que contratan y del importe 
y clase de fianzas con que han de ga
rantir así sus proposiciones como el 
cargo de Recaudadores despues, el 
Sr. Gobernador de acuerdo con esta 
Administración principal, se ha ser
vido acordar las reglas siguientes, a 
las ,que precisamente habrá de suje
tarse el acto de la licitación. -

1 ." El remate se celebrará en el 
despacho y bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador de esta provincia, el 
dia 22 de Mayo próximo, con asisten
cia del Administrador principal. Pro
motor fiscal y Escribano del Juzgado 
de Hacienda.

2 .’ Las proposicicnes exoctamen- 
le arregladas al adjunto modelo se 
presentarán en pliegos cerrados al 
Sr. Presidente de doce á doce y media 
del espresado dia. Serán numeradas 
por el órden de su presentación, y 
por el mismo se procederá á su aper. 
lura dada lá última de las horas mar
cada, sin que despues de ella se ad, 
mita pliego alguno, sea cual fuere el 
beneficio que pueda ofrecer.

5 ,‘ A cada proposición deberá 
ocompañarse la carta de pago del de
pósito á que se refiere el art. 6.“ de 
la instrucción que se inserta, ó bien 
la garantía que el mismo indica. El 
pliego que. no se presente con cual
quiera de estos dos requisitos ó no 
esté conforme con su modelo, se ten
drá como no presentado.

4 .* Como ampliación alart. 18 de 
la instrucción ciladaj y eu virtud de 
lo que se dispuso por Real órden de 
17 de Junio de 1856,se advierte á los 
licitadores que son admisibles por to
do su valor nominal para el afianza
miento 4e este contrato las acciones 
de carreteras, las de ferro-carriles y 
las dei Canal de Isabel 11, siéndolo 
tambien por igual valor las de carre
teras provinciales autorizadas al efec- 

^ lo por el Gobierno, y bajo el tipo de 
un 20 por 100 los títulos de la Deuda 

1 del personal.

5 .* Se advierte, por último, en 
conformidad á lo dispuesto por Real 
órden de 23;de Octubre próximo pasa
do, que cualquiera alteración que, se 
hiciera en las disposiciones que rigen 
respecto de este servicio,mo dará de^ 
recho á indemnizacion-de.hingUne cla
se y sí solo ó la rescision del contrato; 
en lo cual podrán tambien hacer uso 
los licitadores si les conviniere, cuan
do por efecto del aumento que tuvie
ren los cupos se les exijiera la amplia
ción de fianza.

Valladolid 26 de Abril de 1859.= 
Esteban Morales.

Modelo de proposición.

D, F. de T.,. vecino de.....  ente
rado del anuncio inserto en el Boletin 
oficial núm. y de las condiciones 
que establece la instrucción de 5 de 
Marzo deJ855, hace proposición por 
el plazo que media desde 1.° de Julio 
de 1859 á fin de Diciembre de 1861, 
á las cobranzas de las contribuciones 
territorial é industrial de la provincia 
de Valladolid (ó de los partidos ó pue
blos que se espresan á continuación) 
bajo los premios que fijan, acompa
ñando en garantía de la misma la car
ta de pago del ^révio depósito que 
exige el art. 6.’de la citada instruc
ción.

Para toda la provincia.

Premios. En la territorial ó (en 
letra rs. cénts.) por 100.

Idem. En la industrial ó..........  
por 100.

Para partidos ópueblos determinados.

Alcalá, Baeza y Mora con los pre- 
rihos de............... por 100 en territo
rial y de. . . . por 100 en industrial.

(Fecha y firma.}

Instrucción que se cita.

Artículo!.'’ Los Gobernadores, de 
acuerdo con las Administraciones de 
Hacienda pública, anunciarán inme
diatamente en el Boletin oficial de la 
provincia y por cuantos medios le su- 
gieia su celo y autoridad, una subasta 
estraordínaria de lai» contribuciones 
territorial é industrial por provincia, 
partidos y pueblos donde no existan 
recaudadores en virtud de licitación 
pública.

Art. 2. Tambien se anunciarán 
las cobranzas de aquellas provincias, 
partidos y pueblos en que,' aunque 
haya recaudadores, terminen sus con
tratos en el corriente año.

Art. 3." Con el anuncio se inser
tarán la presente Instrucción y una 
relación de lodos los distritos muni
cipales que carezcan de recaudadores 
ó lermKMm-Ioií-contratos existentes en 
el año actual, espresándose el impor
te del trimestre por cada contribu
ción y sus recargos, como tipo regu
lador de los premios y de la fianza que 
deban prestar los licitadores.

Art. 4.“ La subasta se celebrará 
en el despacho, y bajo la presidencia 
del Gobernador, á las doce del dia 22 
del mes de Mayo próximo, con asis

tencia del Administrador principal. 
Promotor fiscal y Escribano del Juz
gado de Hacienda.

. Art. S.^-^as pí^iosicm.nçs se pre. 
sentatán en 'él ^hbi^i^ho civil en plie
gos cebrados y árfegiadasí eXaefamen - 
le aladjunto modelo, Ojándo el tiem
po de la duración del contrato, que 
no escedeió del que medie desde 1.'' de 
Julio próximo á fin de Diciembre de 
1861, y espresándose en letra y con 
toda claridad el.premio por cada con
tribución y por toda la provincia, 
partido ó pueblo/

El premio máximo es de tres reales 
por ciento en la territorial y tres rea
les ochenta y nueve céntimos por 
ciento en la industrial.

SeiA nula toda proposicion que tras
pase dé este límite, que contenga 
clausula alguna condicional, ó que no 
comprenda ó las dos contribuciones.

Art. 6." A cada proposicion deberá 
acompañarse por el licitador carta de 
pago ó certificación de prévio depósi
to en la Gaja general ó sucursal de un 
2 por 100 del importe de un trimestre 
de los distritos cobratorios, á cuyas 
cobranzas hubiese hecho postura.

En equivalencia de prévio depósito 
pueden los Gobernadores admitir ki 
garantía necesaria de persona de cré
dito y arraigo, en vista de los datos 
que posea la Administración respecto 
á la capacidad tributaria ó importan
cia de la cuota territorial que satisfaga

El depósito podrá hacerse en metá
lico ó' en cualquiera de los efectos de 
la Deuda del Estado, bajo los tipos 
que se designan para las fianzas de 
estos contratos.

Si á la apertura del pliego en el 
acto de la subasta resultare no haber- 
se constituido el depósito, ó presen
tado la garantía bastante, ó no as
cendiere aquel á la cantidad determi
nada, será desechada la proposicion 
por mas ventajosa que sea.

Art. 7.“ La proposicion general 
que abrace todos los pueblos de una 
provincia será preferida a la parcial, 
siempre que el premio de cobranza no 
esceda del máximo prefijado.

Art. 8.“ Las proposiciones parcia
les serán antepuestas á las de su mis
ma clase, cuando aquellas alcancen á 
mayor número de distritos que estas.

Art. 9.’ De las proposiciones ge
nerales y parciales merecerá la pre
ferencia entre las de su misma clase 
y circunstancias la que comprenda un 
premio menor.

Art. !0. En el caso de empale, 
por ser iguales el número de distritos 
y los premios, se abrirá en el acto 
una nueva licitación á la voz por es. 
pació de un cuarto de hora entre los 
interesados.

Si alguno de estos no respondiere 
por sí ó por encargado al efecto con 
documento bastante, se entenderá 
que declina su derecho.

Art. 11. Los Ayuntamientos que. 
dan escluidos de la licitación á la co
branza de sus respectivos distritos.

Art. 12. Dada la hora señalada 
para el rernate, no se admitirá ya 
pliego alguno, sea cual fuere el bene
ficio que pudiera ofrecer.

Art. 15.. Principiará el acto con
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drán ceejer á otro sujeto todas ó parte 
de las cobranzas dp sq cargo. Tienen 
no obstante la facultad de nombrar 
agentes subalternos, con arreglo al 
art. 22 de la Instrucción de 5 de Se
tiembre de 1845, y de reclamar de la 
Administración contra los mismos, 
según lo dispuestos en Real órden de 
4 de Abril de 4841, los apremios y 
ejecuciones correspondientes por la 
viá gubernativa para reintegrarse de 
las cantidades que les adeudaren y 
que procedan de la cobranza. A esta 
clase de reclamaciones se acompañará 
el oportuno certificado del descubierto 
con distinción de pueblos, contribu
ciones y partícipes.

Art. 24, Todo recaudador contrae 
el compromiso de ingresar en las Ca
jas del Tesoro,' semanalmente ó en 
períodos mas cortos, si la Adminis
tración lo creyere conveniente y ne- 

. cosario, pero siempre ántes del últi
mo dia deV segundo mes del trimes
tre, el importe de las cuotas y recar- 

' gos del mismo, á escepcion de aque
llas de que acredite documentalmenle 
estar siguiendo los procedimientos 
respectivos.

Si asi no lo hiciere, principiará el 
’ apremio contra él desde el dia 1.’ del 
. tercer mes en la forma que está pre
venida.

■ Art. 25. Son también responsa
bles los recaudadores de todos los 
descubiertos en que por su negligen
cia incurran los contribuyentes; pero 
aun en el caso de haber cesado en su 
cargo, les prestará la Hacienda para 
su reintegro los auxilios que la re
clamaren y procedan con arreglo á 
instrucción.

Art. 26. Ningún contrato podrá 
rescindirse sin la conformidad de las 
dos partes contratantes, reservándose 
la Hacienda sin embargo la facilidad 
de. su cargo á los recaudadores que 
faRaren ol cumplimiento de sus de
beres', sin perjuicio de oxigirles ade
más la responsabilidad en que hubie
sen incurrido.

Art. 27. Los recaudadores rendi
rán á la Administración la cuenta do
cumentada de cada trimestre al ven
cimiento del mismo, aunque nú les 
fuere, posible terminar algún espe-

Tesoro, y en bjlletes ó cartas de pago 
del anticipo reintegrable decretado en 
19 de Mayo del año último por lodo 
su valor nominal.

En acciones de carreteras, obliga
ciones negociadas de compras de bie
nes de encomiendas y efectos de la 
Deuda pública, al precio corriente en 
la Bolsa en el día anterior al que se 
presente el depósito.

Tambien son admisibles en fincas 
las dos terceras partes del importe del 
trimestre, con aumento de otra ter
cera mas de aquellas, pero sin que 
nunca deje de presentarsa la otra ter
cera restante en metálico ó en cual
quiera de las demas especies designa- 

. das en los párrafos anteriores, bajo los 
tipos indicados.

Art. 19, De las fianzas en metálico 
percibirán los recaudadores el interés 
anual del 5 por 100 que está deter
minado por la legislación vigente pa
ra el servicio de la Caja de Depósitos.

Art. 20. Las cartas de pago de las 
cantidades en metálico ó efectos del 
Estado, depositadas en fianza de estos 
contratos, se entregarán en la Admi
nistración, bajo el oportuno recibo, 
para que en caso necesario aplique la 
misma inmediatamente su importe á 
cubrir los descubiertos en que pudie
ran incurrir los recaudadores, no 
siéndoles devueltas sin que prévia- 
níente conste su solvencia con la Ha
cienda por medio de certificación de 
los Administradores.

Art, 21. La cobranza de las capi
tales de provincia se hará á domicilio, 
según lo mandado en Real órden de 
25 de Junio de 1849; y en el caso de 
no ser nombrado recaudador, correrá 
á cargo de la Administración, con su
jeción á propuesta y á cuenta justifi
cada de la inversion de los premios, 
aplicándose el sobrante que resulte á 
menos repartir en gastos de interés 
común de las dos contribuciones.

Art. 22. Las Administraciones fa
cilitarán á los recaudadores, con la 
puntualidad y en la forma prevenida, 
los documentos necesarios para la co
branza, y los Gobernadores les auxi
liarán eficazmente en el desempeño 
de su cometido.

Art. 23. Los recaudadores no po

la lectura de la presente Instrucción 
y de las proposiciones presentadas, 
eslendiéndose acta de las circunstan
cias esenciales de todas ellas y de la 
adjudicación interina de cobranzas 
que haga la Junta, cuyos individuos, 
así-como los licitadores favorecidos, 
la firmarán.

Art. 44. La Administración devol
verá inmediatamente laé cartas de 
pago del prévio depósito de los lici
tadores á quienes no se adjudique co
branza alguna, conservando las res
tantes hasta el otorgamiento de la es
critura de fianza.

Art. 15. Los Gobernadores remi
tirán desde luego á la Dirección del 
ramo un ejemplar del Boletín oficial 
en que se insertaron los anuncios de 
la subasta, el acta del remate, las 
proposiciones admitidas, y en carpeta 
separada todas las que se hubieren 
anulado.

La Dirección consultará al Gobierno 
estos espedientes para su aprobación, 
si la mereciese.

Art. 16. Nombrados que fueren 
los recaudadores, se elevarán inme
diatamente los contratos á escritura 
pública con la Administración, pre
sentando y formalizando aquellos la 
lianza correspondiente ántes de ter
minar el mes de Junio del presente 
año; y de no verificarlo, caducarán 
sus nombramientos y perderán ade
mas el depósito prévio, ó se exigirá su 
importe al fiador.

Los derechos de la escritura y co» 
pias que se conservarán en la Admi
nistración, serán de cuenta del re
matante.

Art. 17. Caducado el nombra
miento del recaudador por falta de 
fianza ó por cualquiera otra causa 
producida por el mismo, se aplicará 
el depósito prévio á menos repartir en 
los gastas de interés común de las dos 
contribuciones en la parle que corres
ponda á cada disirilo municipal.

Ar. 18. El importado la fianza será 
de un trimestre de ambas contribu
ciones con sus recargos por cada uno 
de los distritos adjudicados, y podrá 
consistir en cualquiera de las especies 
siguientes:

En metálico, pagarés y giros del

Î67 
diente de apremio dentro del propio 
trimestre áque corresponda el adeudo.

El cargo de la cuenta será el que 
la Administración les tuviere abierto.

Lá data se compondrá:
Primero. De las cantidalcs entre

gadas eñ las Cajas del Tesoro y de las 
que hubiesen obtenido las correspon
dientes cartas de' pago.

Segundo. Del importe do’ las cuo
tas declaradas fallidas por la Autori
dad competente.

Y tercero. Como, data interina, 
las cuotas para cuyo cobro se hubiese 
espedido apremio y estuviesen en ins
trucción los espedientes; pero en el 
concepto de qué los récaüdádofes no 
quedan libres de la responsabilidad 
de aquellas hasta la aproT)acibn. defi
nitiva, ya dieren por resultado la co
branza ó la adj-udreacion de bienes 
embargados, ó la declaración de in
solvencia. .

Art. 28. Quedansujeios ademasá 
las prevenciones contenidas en el Real 
decreto de 23 dé Mayó de 1845, ins
trucción de 5 de Setiembre del pro
pio año, Reales órdenes de 5 de Se
tiembre de 4845, 45 de Noviembre 
de 1849, Real decreto de-25 de Julio 
de 1850, art. 12 de' la instrucción de 
20 de Diciembre de 1847 y circular 
de la Dirección de 23 de Julio del 
mismo año. -

Tambien están obligados á hacer 
uso de los recibos de talón cóñ arre
glo á lo mandado en Real órden de 26 
de Julio de 1855, ó á lo quesobre es
te punto se determine posteriormente.

Art. 29. Cualquiera [reforma que 
en las instruccíonés y disposiciones 
vigentes el Gobierno creyere oportuno 
introducir, no dará derecho á los re
caudadores para reclamar indemniza
ción de ninguna clase, pero podrán 
pedir Ja rescision dé su contrato, que 
les será concedido al terminar el tri
mestre en que la hubiesen solicitado.

Art. 30 y último. No se admitirá 
proposición para estos cargos á los em
pleados del Gobierno en activo servi
cio; y en el caso de que algún recau
dador obtuviere destino público, ce
sará en la cobranza al finalizar el tri
mestre dentro del cual se le hubiera 
conferido su nombramiento.

Nota que manifiesta los distritos municipales 
de esta provincia respecto de los cuales puede 
licitarse la cobranza de las contribuciones ter
ritorial é industrial, con espresion del importe 
de uno de los trimestres del corriente año por 
cada contribución, inclusos los recargos, como 
tipo regulador de los premios y afianzamientos.

PUEBLOS.

Importe de un trimes
tre de la contribución 

y recargos.

Territorial Industrial.

PUEBLOS.

Iraporte de un treraes- 
tre de la contribución 
• y recargos.

, Territorial Industrial.

PUEBLOS.

Importe de un trimes
tre de la contribución 

y recargos.

Territorial Industrial.

Adalia, ....,, 5176 480 98
Alguasal............................. }

Ordaño (Despoblado). . 4405 64 74

Aguilar de Campos. . . 45070 948 94
Alaejos................................. 37957 5547 »
AMazaren............................ 44150 444 54
jíldea de San Miguel. . . 6551 684 45
Aldeamavor........................ 7094 794 4
Almaráz.............................. 556.5 40 82
Almenara...................... ..... 3072 478 86

Amusquillo.. , . . •
Arroyo  
Ataquines. . . . .... .
Ba lía bon. .
Bamba. . . . . . .
Barcial de la Loma. . . 
Barruelo,.......................  
Becilla de Valderaduey. . 
Benafarces..................... .....
Bercero  
Berceruelo.. . , . . 
Berrueces. . ... . 
Bobadilla  
Bocigas.... ..* 
BoCos. . . . . . .
Boecillo  
Bolaños. ; . . .. . .
Brahojos........................ .....
Bustillo de Chaves. . .

Gordaliza de la Lorna. .

5254
4582

95
5594

52
22

41656 5005 6
2454 465 42
9376 542 54
7225 . 565 25
2431 272 76

45470 2070 60
5552 208 66

40018 4535 19
2079 400 70
5091 274 56
8589 450 70
4725 624 70
2157 490 35
2725 984 80
9782 634 88

.6420 ' 776 45

6006 429 42

Cabezón.. . . .. . 41585 4489 86
Cabezón deValderaduey. . 3117 67 92
Cabreros del Monte. . . 8257 472 23
Campillo....................... 5656 454 88
Campaspero. .. .. 6242 .626 58
Camporedondo. . . .. 2664 46 37
Canalejas de Peñafiel. . . 5795 470 54
Canillas.. . . . . . . 3.614 288 52
Carpio............................. .1 41440 854 22

Descarga Maria (Desp.).. \
Casasola de Arion.. . . 9886 4748 84
Castrejon............................. . 5741, 467 54
Castrillo de^Duero.. . .. 6.578 661 70
Castrillo-Tejeriego.. . . 5015 283 40
Caslrobol............................. 5056 75 90
Castrodeza........................... 5517 4017 62
Costromembibre. . . . 5655 534 25
Castromonte. . . . J ’42662 4149 68

La Espina (Coto). . . j
Castronuño......................... '44282 2472 25
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2-5'3
importe de un trimes^ 

; tye de la coiU-ribucion 
y recargos.

PÜEHOS,
Territorial Industrial.

' Importe dé un (riinés-
• tre deja contribución

PUEBLOS. '

: , Territorial-Industrial.

, tre. de la coníribuciou

: - remos- .
Territorial Industrial,

Castronuévo. . 6964 483 82
Castroponce. . . . . 6660 4 97 57
Castroverde de Cerrato. . 4606 76, 95
Ceinos., i. . 11141 ,8,5,5.10
Cervillege de la Çru,z>;. . 6196 508 40
Cestërniga. . . . . . 4'356 940 5'
Cigales. .. 17141 1702 43
Cigunuêla.'.¡’‘'L ; 8410 1004 68
Cogeces-de Iseari- . . . 2264 271 96
Cogeces,ÿeJ.,®flnte. ,i, ..) .„175 644 48

Aldealv.ar.,
Coreos.. ‘.’\r 'Î 6934 3904 44
Corrales. . V . 3249 144 40
Cubillas .dê^Baiitb Marta. . 5052 897 88
Cuenca de; Campos. . . 20080 ,1711 55
Curiel. . . ., . . . 6254 249 43
Encinas. . . ., . . 5589 616 14
Esguevillas. . . . . . 0956 984 67
Fombellida. \ 5310 515 94
Fompedraza....... 2184 . '217 1,6
Fontihoyuelos. \ . ,.,-i. 4894 81 62
Fresno, el Viejo. , 14260 910 64
Fuensaldaña. ,,L .. .. 8940 255 94
Fuente el Sol. .. , ', ;.■ 5754' 281 »

. Puente Olmedo' ; . 3858 115 89
Fuentes de Ouero;. ‘. 2026
Gallegos.. ...... 2968 280 6
Gaton. . . . . . . 8084 461 8
Geria., . . .. . . . 7826 626 5
Goméznarro. . . . . 5 758 415 52
Herrin de Campos,. . . 9894 506 59
Hornillos. ..... 4076 545 54
Iscar.............................  . 12666 2709 78
Laguna. ---- . . ... . 4958 ' 552 5
Langayo.. . . . . . 3820 252 9
LaSeca. . . . . . . 34976 ' 7044 59
Lomoviejo. . . . . ' 5274 510 15
Llano de Olmedo. . . .. 2356 . 90 65
Manzanillo. , . , . . . 2716, 41 68
Marzales... ■ . .. . . . 4671 Í67 97
Matapozuelos. .... 11578 2905 91
Mafiíla de los Caños. . . 5105 62 9^
Mayorga.. ..... 36967 3424 57,
Medina delCampo. . . 45630 16568 12
Megeces.. . . . . . 2226 109 44 ‘
Melgar de abajo. ... 6440 258 15
Melgar de arriba. ., . .. 9108 550 52-
Mojados.'. . 1 . . . 8928 4179 51
Monasterio de Vega. ' . . 6592 494 <8 ..
Montealegre.--. . . .12204 441.02:.
Monteniayor. . . . . 4917 515 7
Moral dé la Reina.. . . 10826 62 6 57
Moraleja de las Panaderas. 1458 64 7'1
Morales de Campos. . . 4852 303 74
Mota del Marqués. . . , 15351 5;849 11-
Mucientes. . 8758. 2485.6,2.
Mudarra.. . . . 246§ ^6^73
Muriel. . . . . . .4744 ' ':'652 96''
Nava deí Rey: : ■ •. . . 64719 10785-' ‘5^;
Olivares. , : . . 4502 -';4:52 41 /
Olmedo................................. )

yalm(idero._.., . .y ^'^009 5600 49
Olmds/dGjj^s^ü^Va,.;;. . 5586 275 75
Olmos de Pénafiei.'. .' . 2584 19 5 84
Pa,dilla'de.l)uero. 5826 125 4
Palacios de Campos. . . 8640 770 41
Palazuelo de Vedija. . . 9875 18947 87
Parrilla. . ._ . . , 5 2 7 2 562 5,7
Pedrajas de Portillo. . . 6780 1920 58
Pedrajas Me San Esteban., 5004 . 2405"75 ’•
Pedrosa del Rev. . . . ? ;. 'yUiaester (Coio}. . 11916. 1Ó.Ú7.48 .
Peñafiel.. . .’. . . .21950 0907'97
Peñaflor.. . . . . , 12529 . ■ 774 '85
Pesquera. . . „ . .. . 7558 1455 90
Pina de Esgueva / , . . . 6002 448 1
Piñel de abajo. ; . . . . 5652 . 522 71
Piñel de arriva.., . . .. 5256 ‘210 99
Pobladura de Soliédrá. . 5254 855 76
Pollos. 'í. 10656 1215 68
Portillo y su arrábah . . 14061 5206 84
Pozal dé Gallinas. ; . . 0898 945 42
Pozaldez.. . . . . . 14655 5144 47
Pozuelo delà Orden.. . 5405 592 87
Puente Duero. ./ .- . . 1804 148 66
Puraí.. . . ; . . 2588 424:56
Quintanilla de abajo. . , 3664 1529 74
Quintanilla de arribad . J ,

Mdinviedfo (Granja). ,y p«l. uO

QuintanilladélMoIar.. . 5380
Quintanilla de Trigueros.. 5118 260 4
Rábano.,., . 4216 516 2

.Ramiro., . , • . 3064 81 4
Renedo.. . , . ... 8712 11.84 29
Rioséco. . . . ■. . . 49060 17808 4 8
Roales. . ; . . 6056 261 84
Robladillo'. . . . . . 1922 75 61
Rodilana. . . '. .:. 10516 1114 15
Roturas.. . . , . . , 2472 10 20
Rubí de Bracamonte. . . 6440 510 4 5
Rueda. . ... . .>

Foncastín. ’ i . . . ( 35075 5299 87
Torrecilla del- Valle. . ).

Saelices.. 5012 188 »
Salvador. .,.,. ^A ., ,
} Foncalada. L . . .' . V 3834 550 '8

S. Llorente (Despoblad o}}
San Cebrián de tlazole. . 6489 ' 544 72
San Llorente.- . . . .j 3968 250 55
San Miguel del Arroyo, .7

Santiago del Arroyo, ,. y ^.^‘’'^ "^^ ^^
San Miguel del Pino. . . 1452. ‘ 173 15
San Martin de Válveni. .)

Qniñones (Granja}. . ■.4 6868 1165 57
San ,Andrés'(Granja}. . ) ;

San Pablo de la Moraleja. ?
Uonguilaña. . . '. ..y . I^o 47

San Pedro del Ataree.. . 11749 1691 58
San Pelayo. . : . . . : 2258 ’ 538 45
San Roman de la' Hornija.- 7510 526 4
San Salvador. . . . . , . 2822 888 52
Santa Enteinia. . . . . . .9940 , 251 64-
Sánleryós de Campos. . . . .9804 576'81
Santibáñez de 'Valcorba. .■ '1994’ i42 85
Santovenia. . \ . . . 2824 - - 222 68
San-'-Vicente del Palacio; . 7405 559 15
Sardón...

Sgrdpncjllo (Despoblado) r 1910 509 28
fídlúerta (Goto}. . .

' Sotradá. . ’ . . j
■San. liíaríin del Honte) 9420 ' 756 88

(Despoblado}.
’Si.éle,Iglesias. . .■ ,. -

Evan de A bajo. . . A
Eiian de Arriba. . , .1 2aO8O 2046 5 6 ’
C^abUiasdeiuero.. .}

Simancas. . . . . 11496’ ' 1899 53
Tamariz,, .. .. . . : . 13146 11256 53
Jiedra; . . . . . . 125 68 2848 44.
Tordebump.s. . ... 19758* 2670 58
Tordesillas. .'... '

PMrosó. . . ; 3 358,56 1655 5'6"
yíllamarciol.. . . J. c

i^rOrrecUla de la A.badeso. .)■: ,r>Pá .
.Tprraíle;Duero. . . .y "^^^^ ^^^ '’-

'Tô.rrècnia de la Orden. . 1558. 1851 44
Torrecillá dé la Torre.. . 2016 1.08 99
'Terre!dePeñafiel.. . .?c»z:--

■ ‘. .y 24/0, 100 4.
Torrefombellida. . . . 5244 198 85

, Tói’relobatón.. .,,... . 17055 1008 27
•Torrescárcela. . - ' ; ' . . 2141 255 62
Traspinedo. . ' . . . . 3256 492 24
Tnguoros. . -, . . . 7852 : ’464 66
Tudela de Duero, . . .)

Herrera de Ditero. . .y 26642 ú9ó9 74
Urones de Castroponce. . 6557 994 g
U>'«eña................................. 8568 477 19
Valbuena. . 7 5. . - r '

Dernáidos (Cbtd}i . i j 39_/ 150 .41.
Valdearcos., . 5658 252 18
Valdenebro.. . , 8461 •512:22-
Valdestillas. . / . . . 7450 • 1587 49'
Valdunquillo. 7 , . * 10731 497 53^
Valoria la Buena. 7 . A

' DoadayHuedra(Granja}\ 3^1^!^ 1009 94;
Valverde.; . .-. . . 7158 553 16
Valladolid. . . , . . 219829 •254142 96
Vega de Ruiponce.. . .) •.

Oteruelo. . . . . . y 16*00 0O0 4L:
Vega de Valdelronco.. , 6788 1083 51 '
Velascálvaro. . . . ,)

Fnentelapiedra. . . .y 6048 147 oO
Velilla.- . . . .' . . 5648 215’21
Velliza..................... . . . 7725 1191 21
Ventosa de la Cuesta.. . 5755 262 6
Viana de Cega. . . . . 2125 258 42
Viloria. ...... 1254 170 22 *

Villabáñez. . . ,
Penalba de Duero. . .y 10o i7

Villabaruz. . ... . . 6057 156.54
Villabrágima. . . . . 18415 4049 06
Villacarralón. ,. . . . 4952 57 42
Villacid. . . . . . ■. 8655 911 04
Villnco. . . . . .. . 2155 145 71

• Villacreces. . , . . . 5938 72 54
. Villa de-la Unión, . . .,12146 958 45

, Villaesper. . . .... 5076 46 55
Villafrades. . , . . . 8282 366 42
Vilíafranca. . ..... 5112 156'52

' Villafrecbos., /. . ' . ., 21512 1524 55
Villafuerte. . . . . . 5125 181 2
Villagarcm, 11595 1980 47
Villabámcte.: . 7 ,. . 4550 552 54
yrilálan de Campos. . .)

Pajares de.Campos. . .Á .640-1 ,^-4 n
Villalar; . ■ . . } 10725 031.22
Villalba de A‘daja. . . . 2618 425 88
Villalba del Alcor. ; . . 1,8059 2552 47
Villalba ,de la Loma. . . 2515 74 45
Villalbarba. ..... 9008 788 99
Villalón..-; .... 53071 1286-4 54
Viílamuriel.. . . . 6613 550 11
Villau de Tordesillas. . . . 5576 182 25
Villanubla. . ,. ■, . .14516 1602,09
Villanueva de Duero. . . ?

Ániago y Otea ‘(Coio}. . J ' 6611 608 9o
Villanuéva de la Condeso. " 1945 51 25
Villanueva de las Torres.'. 6745 234 .57
Villanueva-los Caballeros. ; 7519 540 85
Villanueva de los Jofanles. 2405 129.71
Villanueva de S.TMancio.. 5580 501 70
ViUardefrades. 7 . . . 6955 1434 5Ó
ViUarménlero.-. . 2008 83 10
Villasexmir......................... 41.67 186 48.
ViHavaquerin.. . . . , 4157 . 229 11
Vlliavellid., . :.7.. , . . 5779 191 57,
Villaverde. . , . .y

Cdrrioncillo..
Dueñas. ; . . . .? 1^454 88/ -0

' Domaguiiardo. ' . , .j '
Villayicencio, .... 14070 1575 20..

.Villavieja. ..... . 650Ó 258 15
.Zaratan., . ' . . . . , 8895 947’'2<’
Zarza./ 5545 55157
Zorita de la Loma.... 5556 15 71 -

- ■ 22451.00, 525270 3’. ,

Para amanecer el dia 25 del que.ríge se desapa
reció uña yegua en el término de- Renedo de Es ‘ 
gueva, SU estatura seis cuartas y media poco mas 
ó .menos, pelo castaño, rozada en el lomo al silla- 
dero, palicalzada de atras, su amo el guarda del 
campo, de Renedo.

-:~--- ;---- —'0-——--- ■■---

i ;La persona que baya haJJado una perrita de ça-.: 
z.a perdiguero, cachorra, cplor mosqueado, y de 
dCs narices, que se esfravió' en lá noche, deí 22, 
tendrá la bondad de entregaría-ó dar aviso á su 
dueño D; Agapito Salas; en la 'villa dé: Simancas, - 
quien satisfará el hallazgo.

En la imprenlá del Boletín oficio] se 
liállan‘ dé venta los Estados mensuales 
de nacidos y muertos y los {{aincena-' 
les sanitarios,-, que tienen que reniitÍR 
los Ayuntamientos á este Gobierno.

VALLADOLID: J

Imprenta de Manjarres y Compañía, ■

plazuela de las Angnslias,. núm. o.
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Indice de las Leyres, ileales decretos, Ordenes, Reglamentos, Circulares y demas disyio^ 
siciones dictadas en todos los ramos de Administración pública, insertas en el 

Boletín oficial de Valladolid en el mes de Abril de 1839.

Núm. QÍ.

1.0 de Abril de 1859 —Ley dfl Estado. Por la 
cual se conceden al Gobierno dos mil millones de rea
les para las atenciones y en la lorma que la misma 
espresa.

30 de Marzo de 1859. -Ley del Estado. Dispo
niendo que la linea general de ferro-carriles de Anda
lucía,se divida en dos secciones para otorgar su con
cesión.

31 de Marzo de, 1859 —Real decreto. Levantan
do el es ta do esce pe i on a 1 en que se encontraba la zona 
y pueblos del alto Aragón.

1 ° de Abril de 1859. — Real decreto. Mandando 
se proceda á nueva elección para diputados á Górtes 
en el distrito de Santo Domingo de la Galzada, pro
vincia de Logroño.

1 .“ de Marzo de 1859.—REAL órden. Insertando 
un Real decreto por el cual se manda abrir en Madrid, 
una Exposición pública de productos agrícolasy fabri
les, la cual tendrá efecto el t.° de Abril de 1862.

29 de Marzo de 1859.—Real órden. Dando las 
gracias al Inspector general de Garabineros, por 
los relevantes servicios prestados por el cuerpo de 
su mando.

4 de Abril de 1839.—GiRCULAR DE LA Universidad 
LiTES^Y!»A-i-T:Auuiñ7ianLlu VdCdurcJ-^TW^ cccu«;lai_aa_la, 

provincia.
Núm. 55.

29 de Marzo de 1859 —Ley del Estado. Por la 
cual e concede á Doña Eduarda Agustín de Inveni la

29 de Marzo de 1859.—Ley del Estado. Conce
diendo á Doña Esperanza Iriarte la pension de 3,000 
reales anuales.

31 de Marzo de 1839.—Real órden. Por la cual 
se conceden varias gracias á los sujetos que inserta á 
continuación, por los trabajos presentados en la for
mación del censo general de población.

28 de Febrero de 1859 —Real órden. Reconocien
do el derecho que tienen á ser indemnizados de las 
alcabalas y tercias de la villa de Huelves D. Ramón 
y D. Juan Ignacio Parada , y dictando disposiciones 
para evitar el eslravío en el correo de los pliegos que 
conduzcan títulos de pertenencia.

31 de Marzo de 1859.—Real órden. Publicando 
una sentencia del Tribunal Supremo de Justicia en el 
recurso de casación interpuesto por D. Francisco 
Anton y D. Antonio Aparicio, vecino de León.

Núm. 56.

28 de Marzo de 1859 —Real órden. Declarando, 
innecesaria la autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia de Motilla del Palancar, para pro- 
sar al Alcalde pedáneo de Gasas del Olmo jior abuso 
en el ejercicio de su cargo, y que le íué negada por 
el Gobernador de Guenca.

28 de Mirzo de 1859 —Real órden. Confirman
do la negativa dada por el Gobernador de la pro
vincia de Albacete al Juez de Hacienda de aquella 
capital, para procesar á D. Juan José Moragon, Al
calde de Barrax. i

1 ." de Abril de 1859.—ReaL ÓRDEN Concediendo 
autorización á D. José Maria del Palacio paia los t s 
ludios de dos ramales de ferro-carril desde Andújar, 
terminando en la línea de Córdoba á Málaga.

1 .0 de Abril de 1859.—Real órden Autorizando 
á D. Narciso .Menard para verificar los estudios de 
un ferro-carril desde Rubí a Papión.

1 .0 de Abril de 1859.—Real órden. Mandando 
que desde 10 de Julio se ilumine el nuevo faro esta
blecido en el Cabo de Dartueb en Menorca.

9 í/e Abril de 1839.—Circular del Gobierno de 
PROVINCIA. Insertando otra de la Dirección general de

Núm. 51.

18 de Marzo de 1859.—Real órden. Confirmando 
la negativa del Gobernador de la provincia de Granada, 
de la autorización solicitada por el Juez de primera 
instancia del distrito del Salvador de aquella capital, 
para procesar al Alcalde de'Cogollos de Vega.

21 de Marzo de 1859.—Real órden. Declarando 
innecesaria la autorización al Juez de Villalba, para 
procesar al pedáneo de San Martin de los Palacios, 
provincia de Lugo.

21 de Marzo de 1859.—Real órden. Declarando 
igualmente innecesaria la autorización solicitada por el 
Juez de Hacienda de Salamanca, para procesar á Don 
José Hernández Cifuentes, Visitador de los derechos 
de consumo, por delitos comunes.

21 de Marzo de 1859 —Real órden. Declarando 
asimismo innecesaria la autorización negada por el 
Gobernador de la provincia de Córdoba al Juez del dis
trito de la Rambla de aquella ciudad, para procesar al 
Alcalde de la Victoria por exacciones ilegales.

21 de Marzo de 1859.—Real óruen. Concediendo 
la autorización negada por el Gobernador de la pro
vincia de Madrid al Juez de primera instancia de Chin
chón, para procesar al Alcalde de dicho pueblo por 
detención arbitraria de D. Silvestre de Haro^______

18 de Marzo de 1859.—Real órsien Autorizando 
á D. Juan Papell y Llenas y D Francisco Cels para 
practicar los estudios de un canal de riego derivado 
del rió Fluvia en la provincia de Gerona.

29 d^i Marzo de 1859.—CIRCULAR DE LA Adminis- 
TR \CiON DE Hacienda pública. Insertando una Real 
órde ) jh'clarando no es necesario ni convenientur ad.|£^^ 
rar lo establecido en el art. 33 de la Real órden de
15 de Setiembre de 1857, sobre recargos á la con
tribución de inmuebles. '

Núm.^2.

21 de Marzo de 1859.—Real órden. Confirmando 
la negativa del Gobernador de la provincia de Orense, 
de la autorización solicitada por el Juez de primera ins
tancia de Allariz, para procesar al Ayuntamiento del 
año ile 1850 del pueblo de Baños de Molgas.

2íde Marzo de 1859.—Real órden. Autorizando 
á D. José Maria García Dufosse , vecino de Medina 
del Gampo, para que verifique los estudios do un canal 
de riego derivado del rió Adaja.

24 de Marzo de 1859.—Real órden. Concediendo 
próroga de un año á D. José de Iravy y D. José de 
Jordá, para practicar los estudios de dos canales de 
riego derivados del rió Segre.

29 de Diciembre de 1858.—Real órden. Aclaratoria 
de la de 29 de Octubre de 1852, respecto á la conce
sión de licencias á corredores de comercio , para eva
cuar asuntos propios ó para restablecimiento de su 
salud y del modo con que deben ser sustituidos.

24 de Marzo de 1859.—Circular de la Dirección 
GENERAL DE Rfntas ESTANCADAS, insertando una 
Real órden relativa á las visitas para vigilar sobre el 
uso de! papel sellado y dictando disposiciones sobre 
el modo con que aquellas se han de llevar á electo.

2 ¿Ze á6nZ de 1859.—Circular del Gobierno de 
PROVINCIA. Insertando una Real órden dictando dispo
siciones sobre el refrendo de pasaportes extranjeros.

Núm. 53.

16 de Marzo de 1839.—Real órden. Negando, de 
conformidad con el Gobernador de la provincia de Se
villa , la autorización solicitada por el Juez de pri- 
meríi instancia del distrito de la Magdalena de dicha 
capital , para procesar al Vice-presidente y Vocales 
d(‘l Consejo provincial de la misma sobre aprovecha
mientos de terrenos. 

lontabilidad de la Deuda pública , por la que se dis
oné que las liquidaciones de las fincas vendidas con 
aotivo de la ley de desamortización se verificaran 
lor antigüedad.

Núm.^l.

6 de Abril de 1859.—Real decreto. Mandando 
c procedí! á nueva elección de Diputado á Górtes 
lor el distrito ile Benisa , provincia de Alicante.

6 de Abril de 1859.—Real decreto. Declarando 
le primer órden la carretera desde la venta de Me- 
endreros á Luarca.

6 de Abril de 1859.—Real decreto. Declarando 
de segundo órden la carretera de Rioseco á Villalón.

6 de Abril de 1859.—Real decreto. Declarando 
asimismo de primer órden la carretera de Arévalo 
á Segovia.

6 de Abril de 1839.—Real decreto. Declarando 
de segundo órden la carretera de Vendre! á Valls.

6 de Abril de 1859 —Real decreto. Autorizando 
á D. Matías Gómez Villalón, vecino de Madrid , para 
la construcción de un canal de riego derivado del rió 
Esla , y concediendo que dicho canal lleve el título 
de Príncipe de Asturias.

2 de Abril de 1859.—Real órden. Admitiendo la 
transferencia que D. José Salamanca ha hecho en 
Xavor de la compañía de ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante , del de Gastrillejo á Toledo.

2 do Abril de 1859.—Real ÓRDEN^utorizando 
á D. José Trillo para aprovechar las aguas del ar
royo llamado del Molino , en la provincia de Gua
dalajara, para una fábrica de harinas.

2 de Abril de 1859.—Real órden. Autorizando 
á D. Rafael Viana para aprovechar las aguas del ar
royo llamado de los Vallejos, en la provincia de Gua
dalajara, como motor de un molino harinero.

6 de Abril de 1839.—Real órden. Aprobando 
el reglamento formado por el Inspector general de 
la ¡Guardia civil, para organización y servicio del 
batallón y secciones de caballería de la Guardia ur
bana de Madrid , y el cual se inserta á su conti
nuación.

6 de Abril de 1839.—Real órden. Mandando que 
la Inspección general del cuerpo de Guardias civiles 
se denomine en lo sucesivo Dirección general del 
cuerpo de Guardias civiles y de la Guardia civil 
veterana.

Núm. 58.

31 de Marzo de 1839.—Real decreto. Nombran- 
Gonsejero de Estado a D. Girilo Alvarez.

5 de Abril de 1839.—Real órden. Dictando dis
posiciones sobre las autorizaciones concedidas para 
el aprovechamiento de aguas.

28 de Marzo de 1839-—Real órden. Gilando á 
las Diputaciones de las provincias castellanas que se 
reúnan f)ara acordar el modo de satisfacer los gastos 
ocasionados en la carretera de Burgos á Bercero.

2 de Abril de 1839 —Real órden. Autorizando 
á D. Pio de la Fuente, vecino de Madrid , para 
verificar los estudios de un canal de navegación y riego 
que ponga en comunicación los ríos Ebro y Duero.

4 de Abril de 1859 —Real órden. Declarando do 
tercer órden la carretera de Villamayor á Almodó
var del Gampo.

4 de Abril de 1839.—Real órden. Declarando da 
tercer órden la carretera desde Luarca á la venta 
de Melendreros

1,0 de Abril de 1839.—Real órden. Disponiendo 
que los individuos que se hallen sirviendo como sus
titutos en el ejército de Ultramar, si les alcanza la 
responsabilidad en las quintas provinciales , puedan 
continuar sus servicios en aquel ejército con el abono 
de dos años, si asi les conviniere , y que los susti
tuidos cubran la plaza de estos en el ejército de la 
península, siempre con opciou á sustituirse nueva-
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mente , conforme á lo dispuesto en la Real orden 
de 29 de Agosto de 1857.

.1.0 de^AbrU de 1859. — Real órden. Disponiendo 
que cuando los Directores é inspectores de las dife
rentes armas del ejército salgan de la Corle á pasar 
revistas exlraoidiñarías de inspección, se les abonen 
los gastos del viaje.

2 de Abril de 1859. — Real orden. Disponiendo 
que cuando algún recluta se inutilice por causa pos
terior á su admisión en el depósito para Lilramar, 
se le espida su licencia.

13 de Abril de 1859.—Circular del Gobierno 
DE PROVINCIA. Recordando á los Ayuntamientos el 
pago dé los documentos de vigilancia.

11 de Abril de 1859.—Círculau de la Junta de 
Instrucción pública. Aprobando los presupuestos 
del material de Escuelas de varios pueblos y dando 
instrucciones para la buena formación de los mismos.

Níim 59.

ií de Abril de 1859.—Circular del Gobierno de 
DROVINCIA. Mandando á los Ayuntamientos llenen el 
interrogatorio para la formación de la Carta postal 
de la provincia.

13 de Abril de 1859.—Circular del Gobierno de 
PROVINCIA. Insertando otra del Presidente de la Aso
ciación general de Ganaderos , nombrando Visitador 
extraorninario para reconocer varias cañadas á Don 
Celestino del Rio.

13 de Abril de 1859. -Real órden. Confirmando 
la negativa dada por el Gobernador de las Baleares 
al Juez de primera instancia de Manacor, para pro
cesar al Alcalde de Campos sobre injurias.

4 de Abril de 1859.—Sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo de Justicia. Revocando el fallo 
de la Audiencia de la Coruña y aiandando se ad
mita el recurso de casación interpuesto ante la mis
ma por D. fomás Lopez, en el litigio que sigue con 
au muger Doña Margarita Amado, para que se de
clare pródigo á aquel.

8 de Abril de 1859.—Circular de la Adminis
tración de Propiedades v Derechos del Estado. 
Para que los Ayuntamientos remitan las certificacio
nes de los productos de propios ingresados en las 
respectivas Depositarías, correspondientes al primer 
trimestre. ,-----------

7 de Abril de 1859. — Circular de la Dirección 
GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR. Anunciando 
la subasta de ropas de canoa con destino al servicio 
de utensilios del distrito de Cataluña y publicando 
el pliego de condiciones.

Núm, 60.

7 de Julio de 1857.—Real decreto. Autorizando 
al Gobierno para ratificar el tratado que se inserta á 
continuación, celebrado entre España y Francia, para 
fijar los límites de ambas naciones.

16 de Abril de 1859.—Circular del Gobierno de 
PROVINCIA. Insertando una Real órden autorizando 
á D. Alejandro Mazarr«do para que verifique los es
tudios de un ferro carril de Valladolid á Leon.

16 de Abril de 1859.—Circular del Gobierno de 
PROVINCIA. Insertando una Real órden que dicta re
glas fijas y uniformes para el aprovechamiento de 
aguas públicas.

Núm. 61.

18 de Abril de 1859.—Circular del Gobierno de 
provincia. Ordenando la captura de José Vicente 
Segura (a) Quilino y la del desertor del ejército 
francés Lorenzo Justiniano Salust.

15 de Abril de 1859.—Circular de la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia. Mandando que los 
JUICIOS de conciliación en materia criminal corres
ponde su conocimiento á los Alcaldes y Tenientes.

Núm. 62.

20 de Abril de 1859.—Circular de la Diputa
ción PROVINCIAL. Convocando á las provincias de

Castilla á la Exposición que ha de tener lugar en 
esta Capital el 20 de Setiembre próximo.

18 de Abril de 1839.-CIRCULAR del Gobierno de 
PROVINCIA. Insertando una Real órden por la que se 
previene á los Ab-aldes y demás funcionarios, que 
presten los ausilios que reclama Mr, Eduardo Rer- 
nenit en los estudios geológicos que se baila practi
cando en el Reino.

19 de Abril de 1859.—Circular del Gobierno de 
PROVINCIA. Insertando una Real órden por la que se 
rectifica la de fecha 26 de Febrero , en la que por 
una equivocación se puso el apellido de Cébut en 
vez de el de Cibat.

Núm. 63.

14 de Abril de 1839.—Comunicación del Presi
dente DEL SENADO AL DEL CoNSEJO DE MINISTROS. 
Participando quedar el primero constituido en Tri
bunal de justicia para juzgar al Ex-Ministro Don 
Agustín Esteban Collantes.

11 de Abril de 1859. — Real órden. Modificando 
el art. 53 de la Instrucción de 28 de Dicienjbre 
último, para gobierno de las Comisiones de esta
dística.

13 de Abril de 1859. — Real decreto. Dando 
nueva organización á la infantería .de Marina.

20 de Abril de 1859.—Circular de la Adminis
tración de Hacienda pública. Por la que se pre
viene á los Ayuntamientos avisen de haber recibido 
de la Administración del Banco de esta Capital los 
repartimientos , matrículas de subsidio y recibos de 
talon correspondientes á los 1res últimos trimestres.

20 de Abril de 1839.—Cuigular de la Adminis
tración DE Hacienda pública. Insertando una Real 
órden adiccionando 400 rs á la cuota que por sub
sidio se satisface bajo el epígrafe de «Molinos de 
Chocolate,»

14 de Abril de 1859.—Circular de la Sala de 
gobierno de la Audiencia. Insertando una Real 
órden para que se faciliten datos á la Dirección de 
consumos de cuantas falsificaciones de monedas cai
gan bajo el dominio de los Tribunales.

Núm. Qí.

16 de Abril de 1839.—^Ley del Estado. Conce
diendo á Doña Juana Mendoza y González la pen
sion anual de 4,600 rs.

29 de Marzo de 1839 —Real órden. Mandando 
quede sin electo la de 3 de Enero anterior, dando 
de baja en el ejército al Capitan graduado D. Felix 
Calzada y Pita.

1 .° de Abrd de 1859.—Real órden. Dando de 
baja en el ejército al Teniente Don Miguel de la 
Peña y Souza.

13 de Abril de 1839.—Real decreto. Declaran
do que corresponde á la Dirección general de Cor
reos el nombramiento de peatones conductores v 
carreteros baligeros, cuyo haber se satisfaga de los 
fondos del Estado.

14 de Abril de 1839.—Real órden. Nombrando 
diferentes médicos para los establecimientos públi
cos de aguas y baños.

8 de Abril de 1859.—Real órden. Confirmando 
la negativa acordada por el Gobernador de Cuen
ca, solicitada por el Juez de primera instancia de 
Motilla del Palancar al Alcalde del Peral, por su
ponerle haber atropellado á la esposa de D. Cle
mente Royo.

13 de Abril de 1859.—Real órden. Autorizando 
la constitución de la compañía anónima titulada «So
ciedad del Aluoíbrado de Gas de Palma de Mallor
ca» y aprobando sus estatutos.

14 de Abril de 1859 —Real órden. Desestimando 
la Solicitud de D. Julio Oliete, para aprovechar las 
aguas de la acequia titulada de las Vegas, en la pro
vincia de Teruel.

14 de Abril de 1859.—Real órden. Desestimando-' 
otra solicitud de! mismo Obele , para aprovechar las 
aguas de la misma acequia como fuerza motriz de 
un molino harinero.

7 de Abril de 1859.—Real órden. Autorizando 
á D. Mariano Potó para verificar los estudios de un 
ferro-carril desde Manresa á Salleut. .

18 de Abril de 1859.—Real órden. Adjudicando 
la concesión del ferro-carril de Alcázar de San Juan 
á Ciudad-Real, al Marqués de Villamediana. .;^

4 de Abrd de 1859.—«Real órden Disponiendo 
que los alumnos en la facultad de Teología puedan 
cursar privadamente el año del Doctorado.

5 de Abril de 1859.—Real órden. Desestimando 
una pretensión de varios cursantes de la Universi
dad Central , que solicitaban dispensa del grado de 
Bachiller en Derecho administrativo.

5 de Abril de 1859.—Real órden. Accediendo á 
Ia instancia de varios alumnos de 7." año de la fa
cultad de Medicina, dispénsándoles del estudio que 
les falta de clínica de obstetricia.

6 de Abril de 1859.—Real decreto. Autorizando 
ai Ministro de Marina para que, sin sujeción á las 
solemnidades de subasta, proceda á ias obras necesa
rias para el ensanche del edificio que ocupa la Di
rección de Hidrografía.

13 de Abril, dé 1859. — Real órden circulár. 
Aclaratoria de la de 10 de .Marzo último, sobre ma
trícula de marineros.

21 de Abril de 1859.—Circular del Gobierno de 
PROVINCIA. Insertando una Real orden aclaratoria da 
la de 16 de Setiembre de 1848 , sobre abono de su
ministros á las tropas.

Núm. 64 duplicado.

20 de Abril de 1839 —Real decreto. Dispo-nien- 
do que-ci Príncipe ó Princesa que diese á luz la Du
quesa de Morntpensier , goce las prerogalivas de 
infante de Es¡)aña , dictando á continuación dispo
siciones para el alumbramiento.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se inserta 
el in>lulto concedido por S. M. en el dia de Vier
nes Santo.

13 de Abril de 1859. — Real decreto. Autorizan
do al Ministo de la Gobernación par.a contratar, sin 
las formalidades de subasta , el servicio de seis wa
gones correos para las estafetas judúiiIadIcs de ferro
carriles. - ___-----

6 í/e Abril de 1859.—Real decreto. Decidiendo á 
favor de la Autoridad judicial tres competencias, 
suscitadas entre el Gobernador de la provincia de 
Santander y el Juez de primera instancia de aquella 
capital , sobre designación de terrenos.

6 de Abril de 1859—Real decreto. Decidiendo á 
favor de la Autoridad judicial la competencia sus
citada entre el Gobernador de esta provincia y el Juez 
de primera instancia de la capital, en el interdicto de 
despojo propuesto por D Leandro Olmedo, vecino de 
Ciguñuela , á su convecino Raimundo García, sobre 
aprovechamiento de pastos del monte Rebollar.

20 de Abril de 1859.—Reales órdenes. Autori
zando la conslilucion de dos escuelas de náutica 
gratuitas en la provincia de Vizcaya.

Núm. 65.

26 de Abril de 1859.—Circular de la Junta di
rectiva DE la EXPOSICION castellana. Publicando 
el catálogo de los objetos admisibles á la misma.

20 de Abril de 1859.—Circular de la, Dirección 
de Propiedades y Derechos del Estado. Sacando 
á subasta pública los arriendos de predios rústicos y 
urbanos de la propiedad del Estado, los cuales se 
insertan á conlinuacion.

22 de Abril de 1859.—Circular del Gobierno mi
litar. Haciendo saber á los Gefes , Oficiales y de
más individuos que percibieron haberes desde 1828 á 
1849, presenten sus ajustes en los términos que en la 
misma se señala.

Núm. QQ.

26 de Abril de 1859.—Circular de la Adminis
tración de Hacienda pública. Anunciando nueva 
subasta para la recaudación de contribuciones do la 
provincia.

Valladolid: Jmprenía de Garrido , ealle di la Obra, núm. T.

MCD 2022-L5


